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EN ESTA CIUDAD.
Suscripcion mensual..., so rs. vn .
Cada número suelto.... 6 castos.

r VERA DE ELLA.
Cada trimestre franco de portes. Por
la diligencia ó por el correo. 48 re.

ANUNCIOS M2.11, !HA.

.Y uestra .Seliora del Buen Consejo.

CUARENTA HORAS.

Fatan en la Lglessa parroquial de Ins Santos Justo y Pastor: desde las diez de la amila-
na hasta las siete de la tarde.

AFECCIONES ASTRONÓMICAS.

7;ia.	liras. —j'erra.	Barornetro.	Vientos y Atmósfera.i

25	7 amilana. 9 5 32 p. 7 1,
2 tarde,	e3	5 5a	8

id.	to noclact.	lo	6 32	7	2

E. taub.
S, S. O. nub
E. S, nubes

Sale 5 her, lo 111S. mailana.1

Se pone á ti h. So sus. taide.

Servido de la plaza para el 26 de abril de 1843.

Crefe de dia. Castilla.= Parada , Amdrica , Castilla y Bailen,r....-J:>unnlas y
contrarondas • Castilla.= llospital y provisiones, Principe.=1:catros „B4en,
=Patrullas, Castilla y cabAleria neun 2 -	Ordetanzaa,, caballerid nffin.
= El sargento . ritayor , José María Ilaioy.

17. s P ECT A CULOS.

TEATRO.

Se poncha' en escena el interesante'y acreditado drama e» cinco actos, titulado: los
. templarios , en el que dese:lipa:a el seiior'IVIontaiïo uno de los principales papeles : dando

fin con la sinfonía espaiiola compuesta de varios bailes nacionales arreglados por el sefior

Poni, y ejecutada por doce, parejas sie bailarinas espaiioles. Entrada a 5'reales.
'A las siete y media.

Se pondrá en escena hi comedia nueva en tres actos traduccion de D. Venhum de h

Vega, titulada:. El galan duende, intermedio. de baile, dando fin con el divci Lid» sainete

tambien nuevo'litulado : La burla del .patar d el triguis traguis. A las siete y media,

TEATRO NC Evo,.
Lst fusse ion la a nuntiar(in los caiteles:.
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Orden de la plaza del dia 95 de abril de 1843.

.Sitedu pasado mañana dia de gala por cumpleaños de la Reina madre Doña
María Cristina de Borbon, vestirá la tropa de esta guarnicion de gala,--E1
neral gobernador , Corral.=Es copia ..=E1 sargento mayor, José  María Rajoy.

RA ItCELONA •

Dc	diarios de gY(i-r•
El Constitucional. Siente mucho que el Ultimo correo no haya traido la

suspirada noticia de la caida del ministerio, porque ocupando la crisis minis-
terial todos los ánimos distrae la atencion general del punto en que deberia
fijarse toda entera; lo siente mucho polque quisiera que el Regente del reino
para dar una prueba de que desea marchar de acuerdo con el ,pais , tomase la
delantera á las Córtes y se apresurase en dar cumplimiento á la voluntad ge-
neral , con lo que recobraria en gran parte su crédito y su prestigio, y suya
y no de las Cortes fuera la gloria que le cabria satisfaciendo las necesidades
públicas : sie:ntelo mucho, porque los enemigos de la libertad dentro y fuera
del reino conspiran con estreinada precipitacion , y cada dia , cada hora, --ca-
da instante hacinan nuevos elementos de revuelta ; por lo que es indispensa-
ble cuanto antes una adininistracion sabia y enérgica que corte el hilo de la
trama y las manos que la estan urdiendo : mucho lo siente porque quisiera
que el gobierno actual cayese antes de quedar el congreso definitivamente cons-
tituido, y de este modo el tiempo que se gastara en derribarle podria emplear-
se en regularizar la hacienda , en afianzar las instituciones, en provocar el
desarrallo de los intereses materiales del pais , y sobre todo, en buscar un
medio para conjurar la tempestad que está bramando sobre nuestras cabezas.
Dice que los retrógrados conspiran y tienen ya muy adelantados sus trabajos:
que se halla ya en prensa una segunda edicion del atentado de octubre : que
ve ya lo lejos el estandarte de la rebelion que se está acercando: que oye el
trino de los fusiles franceses empuñados por españoles espúreos que vienen á
estampar su sangrienta y destructora huella en nuestro territorio. Repite que
los retrógrados conspiran y darán pronto el golpe y pronto nos atacarán, y
et I ay de nosotros, añade, si al atacarnos no nos encuentran formados en ba-
talla !" Por qué no se acaba con ellos de una vez, prosigue ? z Por qué tan-
ta templanza y misericordia ? Quién no conoce que procurarán derramar to-
da nuestra sangre, mientras nosotros no derramemos toda la suya ?" No son
solo sus corresponsales de la Península y de Francia , segun advierte , los que
le dicen que es preciso ponerse en guardia, taníbien los peri6dico3 de las pro-
vincias del Norte, tambien el Eco de Aragon inserta correspondencias que

todos los que en algo estiman la libertad les obligan 4 estar muy alerta. Se-

gun el corresponsal de este último periódico el día de Santa Cristina es el dia
que los retrógrados tienen señalado para un rompimiento á mano armada. El
Constitucional pide armas. Hace la observacion de que en esta ciudad no hay
milicia nacional; que en Mataró ha sido tambien disuelta ; que ea Olot un
alcalde cometió la villanía de desarmar la fuerza ciudadana pretestando una
Orden del general Zurbano, y que á este falsificador no se le ha hecho toda-
vía espiar su crimen : que en Arefis de Munt las armas de los liberales estan
puestas en Manos de los serviles: que de esto deberian ocuparse las Córtes;
que para esto quisiera que los oradores agotasen su facundia, tan 4 menuda
mal empleada,
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El Imparcial. La admision del señor Argüelles en el congreso es cues-

tion que dilucida en el articulo de que se va a dar cuenta. Advierte que los
argumentos de ley y de razon estaban en contra la admision del tutor de
S. IVI• ; que los antecedentes de la persona estaban en su favor. Esplica que
conoció previamente las razones que en pro y en contra militaban, que creyó
siempre que la discusion seria acalorada y que los adalides de una y otra opi-
lìiun de todo su esfuerzo para reportar la victoria ; pero que
nunca creyó, nunca llegó a sospechar que la admision fuese acordada por
una mayoria de 82 votos contra 30. Para A la probabilidad parece estaba en
favor de la esclusion , y le ha sido preciso palpar el desengaño para creerlo;
pues no entraba en sus cálculos que en el congreso donde se forman las le-
yes, pudiese darse el ejemplar funesto de dar interpretacion á una que no la
admite. Hace me:rito del señor Mata que colocando la cuestion en el terreno
de la legalidad y prescindiendo de consideraciones generales dijo: et no contri-
buire" con mi voto a la infraccion de una ley; no quiero que el ministerio cuan-
do le ataque, pueda redargüirme con una infraccion á que yo haya contri-
buido. En concepto del Imparcial los que han admitido en el congreso al
gefe de los gefes de palacio, como le dijo el señor Collantes , no gozan de
saciente independencia para decirle al gobierno: .er deja tu puesto, infractor.”
Dudele pues en el alma no encontrar escusa ninguna para salvar el presti-
gio de los diputados que votaron por la adnnsion del señor Argiielles. La ra-
zon mas plausible, la que mas visos tenia de legalidad, la que con mas empe-
ño alegaron , segun dice, en sus discursos el mismo señor Argüelles y sus
amigos, es la que nace de un hecho consumado, de la sesion de ti de junio
de 1841 en que se hizo el nombramiento de tutor de S. M. en la persona del
presidente del congreso : re si entonces no se consideró incompatible el cargo
de diputado con el de tutor, cómo se pretende ahora que la tutoría sea un
obstáculo para sentarse en los bancos del congreso ? 3J Pero á este argumento
contesta el Imparcial que en 1841 el señor Argüelles era ya diputado cuando
fue nombrado tutor ; que ahora es tutor, y como tal gefe de palacio cuando
se le ha querido nombrar diputado, y rió por' la provincia de Asturias que
siempre le haba dispensado su confianza y el honor de representarla, sino
por la provincia de Madrid, donde el gefe, de los gefes de palacio tanta in-
fluencia pudo ejercer. Las circunstancias, de consiguiente, las considera muy
distintas, y para que el precedente de 1841 pudiera servir de regla en 1843
era necesario que las circunstancias fuesen exactamente las mismas. Una ma-
yoría de oposicion al gobierno que apoya la admision de un candidato minis-
terial á costa de las disposiciones legales, es, en sentir del Imparcial, un
fenómeno que no se esplica por las causas naturales; es necesaria, su ver,
que 105 ministros hayan logrado sorprender el candor y buena fe de algunos
diputados noveles, y cree muy posible que esta votacion sea ya el primer fruto
de esa reconciliacion en que el gabinete espera hallar la condonacion y olvido
de todas sus faltas.

La Corona. Se ocupa-otra vez de la sesion del i8, pero n6 de la del
congreso de que habló ya en su niimero anterior, sino de lo que pasó en el
senado. Una y otra sesion ofrecen interes ; una y otra no carecen de impor-
tancia en los fastos parlamentarios de la nacion ; pero lo que mas en ella des-
cuella, en su concepto, lo que Ilninarse puede su parte principal son el dis-
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"curso brillante al paso que razonado elogio del Sr. Carrasco, y la contestacion
del Sr. Seoane , del mismo carácter y sello que llevan las denlas peroraciones
que suele hacer este senador. El Sr. Carrasco dirigió al gobierno recuerdos
amargos, lanzóle las mas crudas reconvenciones y le abrumó con aquellos tre-
mendos cargos de que, en sentir de la Corona, no ha podido alzarse jamas:
ee él señor Carrasco, dice, vindicó la memoria de los mártires de octubre cruel-
mente sacrificados por mano del hombre que despues de haber sido desapiada-
do é ingrato con ellos , se ha atrevido á escribir contra su honra el dictado de
regicidas : el Sr. Carrasco denunció las ilegalidades, las tropelías que para
alcanzar un triunfo en las pasadas elecciones y adquirirse una mayoría en las
presentes Córtes , no se pararon en los medios. Al Sr. Carrasco le contestó el
Sr. Seoane , y su peroracion , en sentido del periodista de quien es el articu-
lo, fue tan original y tan peregrina como las demas de S. S. El discurso del
Sr. Seoane contiene dos partes, una de defensa y otra de ataque. El Sr. Seoa-
ne como empleado en cierto modo del gobierno, procuró escudado contra los
certeros tiros y recios golpes que contra él dirigia el Sr. Carrasco; y la defen-
sa hubo de ser débil y sin lógica como la del hombre á quien no asiste la ra-
zon. El ataque que dio el Sr. Seoane fue á la imprenta y lanzada iba contra
los escritores públicos en brusca y estraña invectiva. No parecia sino que el
Sr. Seoane estaba montado á caballo y daba una carga recia ; tan destemplado
y virulento fue el lenguage que contra la prensa usó. Tal es la opinion de la
Corona. Se dirige luego esta á los hombres del poder, y despues de haberles
dicho que la imprenta es su cruel pesadilla y su tormento eterno, pero que no
es la culpa toda de los escritores públicos , sigue manifestando á sus lectores
lo muy sensible que es que el señor Seoane, al que no faltan por otra par-
te calidades muy apreciables, se deje llevar de sus arrebatos del momento y
que apenas nunca Je sea dado despegar los labios ó tomar la pluma sin herir
la susceptibilidad de tal ó tal persona, 6 de esta 6 de aquella clase. Nota que
el citado general tiene una franqueza y una manera de decir que hieren: y que
raras veces dejan de ir 'acompañados sus discursos de denuestos y de insultos
contra los que en aquel instante exaltan su fantasía ó irritan su bilis ; circuns-
tancia que si sienta mal en una persona pública, sienta todavía peor en un
hombre colocado en el rango del Sr. Seoane, y en un hombre sobre todo que
se precia de caballero. Y da cima al artículo esponiendo que el Sr. Seoane es
un hombre incompleto ; que le falta Mucho para ser malo como otros son, ,y
carece de lo que es preciso tener para ser bueno como seria de desear ; aña-
diendo que si hubiese de escribir largamente sobre este personage , mas céle.-
bre por lo, que ha dicho y por lo que hä dado que decir, que por 'lo que ha

hecho 6 dejado de hacer ; si comenzase por un elogio, acaso acabaria por una
filípica , y si empezase por una filípica tal vez terminaria por un elogio.

Escribe otro artículo sobre industria , diciendo que preciso es que esta
provincia este destinada 4 una mision muy noble, pues que á pesar de la po-
ca proteccion que dispensa el gobierno a la industria y de las a.zarosas cir-
cunstancias . en que nos luillamos , inviértense nuevos capitales en la fabrica-
clon, destiérra use rutinarios procedimientos y mas reCien tes aparatos se ponen en
movimiento. .,,Uno de estos, dice, es el que hemos tenido el gusto de ver en
marcha en la fábrica de los Sres. D. Manuel Camps y compañia en la calle del
Asalto, núm. 56, sustituyendo el bi-carburo de hidrógeno (hidrógeno bi-
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carbonado) que sirve para el alumbrado palie° al espíritu de vino en la ope-
racion cid chamusco de las telas de lana y algodon que sirven para estampa-
dos. La prontitud y perfeccion con que por medio de este gas quedan sin ve-
llo las piezas, Solo pueden apreciarse debidamente siguiendo la marcha de la
operacion. Algunos dias se necesitaban con el antiguo aparato, y aun queda-
ban las piezas con bastante vello, de modo que hacian imposible la brillantez
y limpieza en los colores ; cuando en esta fábrica salen A: las veinte y cuatro
horas en un estado de perfeccion solo conocido en los estampados estranr,eros.
Felicitamos pues á los Sres. Camps y compañía por los adelantos que han in-
troducido en este ramo ; y esperamos que los señores fabricantes de indianas
se aprovechardn de un provader, , que unido á la testura de las piezas en tela-
res mecánicos elevará esta industria al nivel en que se observa en las demas
naciones labriles.

El Papagayo. Dice que estan otra vez en escena Hernandez y el P. Ca-
sares, y que ya nuevamente conociendo los ayacuchos su derrota segura han
dado Orden á sus servidores de allende el Pirineo que forjen conspiraciones, in-
venten motines y preparen una intentona política para con ella lograr aferrarse
en sus puestos y Continuar dominando al pais : que la intentona carlista, como
ellos 'dicen, y de la que enteró al Heraldo su corresponsal de Paris y Per-
pian va á tener efecto segun nuevas noticias : que la pandilla que no sabe
gobernar la España en paz, quiere hacerlo, en la guerra-; que este sistema es-
tá desacreditado en demasía, sus amaños por fOrtuna son conocidos • de todos, y
difícilmente sorprenderán á nadie : que llorarmos sus consecuencias, puede
ser; pero que no nos sera desconocidas las causas; pero que todo el mun-
do sabrá cuál es el . nnivil de nuevas desgracias :• que los diarios de la oposicion
y con especialidad los del partido monárquico-constitucional han denunciado
otras veces y ahora estos enredos é infamias, acusando de ellas al gobierno que
nos manda, y este ha acriminado por medio de sus comprados (;rganos d los
moderados de ser'los autores del plan y los emigrados de octubre los, .ejecu-
tores ; que esto es una calumnia atroz y villana que se desvanece por si mis-
ma en boca • de lo's tiranos de la patria : que los emigrados de setiembre y oc-
tubre no tienen necesidad de conspirar para fundir un poder que agonizante
está, para derrotar una regencia que concluye antes de año y medio : que su
partido tiene fe, creencia y porvenirlambien : que su partido es el linico
posible en España, atendida su civilizacion y cultura : que su partido no tie-
ne necesidad de forjar conspiraciones que empeorarian su causa; que con un
poeo de paciencia y estando cruzado de brazos por algun tiempo mas, por fuer-
za ha de alcanzar victoria, y que para ser gobierno no necesita mas que de
tiempo y no tanto que no pueda pasar sin desesperarse mucho : que si llega
á realizarse la intentona que descubre el Heraldo, y pasa la frontera alguna
fuerza para traer la desolacion y la guerra d nuestro principado, la España
sabe ya quiénes le }lacen tan rico presente, quines le asesinan , los que le
devastan d incendian; siendo él de sentir que esos son los ayacuchos. Esplica el
objeto de esa conspiracion, pero advierte que la España está apercibida ya y
repite la prensa todos los dias la voz de ,alerta. "

Hoy el señor D. José Maltiquer despues de haber tomado posesiOn de la
plaza de primer alcalde constitucional de esta ciudad, ha hecho comparecer
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ante si á todos los serenos y'empleados de seguridad pública para recordarles
sus obligaciones, encareciendoles la proteccion que deben dispensar á los ve-
cinos, y sobre todo á los desvalidos que encuentren á deshora por las ealles,
mandándoles que los recojan en casa de dicho señor si asi lo exigiese la falta
de albeigue.

En seguida se ha constituido el Ayuntamiento en sesion , y le ha mani-
festadó el nuevo alcalde en un franco y razonado discurso la espinosa posicion
que ocupa el cuerpo municipal espuesto d los tiros del gobierno y a la cen-
sura del pueblo , brindando a sus compañeros á seguir junto con él , la es-
tricta senda de la legalidad que está resuelto á seguir 6 todo trance. Se ha
terminado el acto con la admisión de varias proposiciones, entre otras las si-
guientes:

cc 1. a Que la seecion correspondiente se ocupe en vencer cuantas dificultades
se opongan ii realizar la abertura de la calle del Duque de la Victoria,

•a Que instruya con el mayor interes un espediente haciéndose con los
datos necesarios para reclamar ante las Córtes los millones que el gobierno
exigió de esta poblacion á consecuencia de los últimos acontecimientos , in-
fringiendo abierta y escandalosamente la ley fundamental del Estado ; á cuyo
efecto se dirija la oportuna consulta al M. I. cole_gio de abogados de esta capi-
tal para el mejor acierto en asunto tan importante.

3. a Que se procure todos los justificativos indispensables á fin de reclamar
las prendas, armas y efectos de propiedad de los vecinos de esta capital, ó su
justo valor en su defecto ; de las cuales se apoderó el gobierno despues de las
ocurrencias de noviembre último.

4. a Que instruya sin levantar mano, un espediente en justificacion debida
de los daños ocasionados por el bombardeo, de triste y doloroso recuerdo.

5, 11 Que reclame constantemente ante el congreso nacional , la responsa-
bilidad de los ministros, por los atropellamientos cometidos contra la segunda
poblacion del reino procurándose al intento la mayor suma posible de do-.
cumentos para robustecer la demanda.

6. a Que con preferencia y con la oportuna instruccion de un espediente,
aclare el supuesto robo perpetrado en la gefatura política, y en consecuencia
se repare un uitrage que debe rechazar el ayuntamiento de Barcelona en nom-
bre de sus honrados habitantes.

7. a Que por lodos los medios posibles recoja los fondos y efectos de pro-
piedad general de los cuerpos de milicia nacional."

Estos siete wirrafos son copia de la comunicacion que nos .ha .remitido el
'Cuerpo municipal, y llenaos sabido estrajudicialmente otras proposiciones, cu-
yo objeto es: ••

8. a Hacer que se ejecute puntualmente lo prevenido en los bandos de buen
gobierno, reprimiendo con mano fuerte las canciones obscenas que ofendan -
la moral pública.

9. a Autorizarse mutuamente todos los concejales para intervenir sin dis-
tincion en todas las secciones. .	.

to. Activar los trabajos comenzados acerca la actual existencia de cauda-
les y. su procedencia, para dar de ello conocimiento al público.

Y últimamente se ha resuelto que todos los asuntos de alguna trascenden-
cia no se discutan sin haber tomado antes oportunos informes y dado de ellos
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emocimiento al público para que puedan los ciudadanos ilnstrarlos. (Impar.)

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha dirigido á los
seüores concejales D. Pedro Agullé y D. Josd Xifrd el oficio del tenor siguiente:

.a Ayuntamiento constitucional de Barcelona.— Una corporacion, que por
su índole ha de amparar y defender intereses de gran cuantía bajo los respec-
tos moral y económico, no podria infundir prestigio, respeto y consideracion
entre sus administrados, sino estuviese apoyada en el ausilio de ciudadanos
virtuosos, amantes de su pais y poderosamente enlazados por su posicion
cial y por su fortuna con el bienestar y prosperidad de la poblacion entera.'
Estas cualidades tan poco comunes y tan venta j osas concurren en la estimable
persona de V. S., y por esto el Voto público ha conferido á V. S. el cargo de
concejal por las garantías de confianza y por el distinguido concepto de que
disfruta.—El Ayuntamiento que cuenta con la cooperacion de un individuo
tan benemérito como V. S. se promete que no dejara ilusorias sus esperanzas,
y que muy en breve recibirá la asistencia de sus luces y de su ilustrado patrio-
tismo, ya para completarla representación municipal, corlad para probar á los
barceloneses el acierto de la eleccion de un ciudadano que ha sabido adqui-
rirse tantos títulos de aprecio de sus compatricios.—Dias °alarde á V. S. ruta-
chos ataos. Barcelona 24 de abril de 1843.—El alcalde 1. 0 constitucional pre-
sidente.—Jose: Maluquer.—P. A. de S. E.—Mariano Pons, secretario.—Sres.
D. Pedro Agullé y D. José Xifré."

Lo que se publica por disposicion del Excmo. Ayuntamiento constitucio-
nal , Mariano Pons, secretario.

El Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad en la sesion última acordó elevar
á S. A. el Regente del reino una esposicion con el objeto de que la clase de
tejedores pueda continuar en su filantrópica sociedad. Asimismo la propi l
corporacion dispuso que se manifestase al público que está ocupándose en el
balance de las cuentas comunales, cuya operacion exige algunos dias para cona
cluirse.

Lo que se publica por disposicion de S. E. Barcelona 24 de abril de 1843.
Mariano Pons , secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de la villa de Martorell.

Autorizado por la Excma. Diputacion provincial, el ayuntamiento plantea.
una escuela de música en los términos siguientes

El aspirante deberá ser eclesiástico organista y sujetarse á exámenes-
que taladran lugar el 25 de mayo próximo en el convento que fue de Capu-
chinos.

Deberá enseüar de solfa y de música en las horas que se espresarán en la
contrata que el ayuntamiento le firmará., sin exigir retribucioa alguna.

Gozará el sueldo de 2000 rs. anuales cobraderos por meses vencidos de los
fondos especiales concedidos por la diputacioti provincial y administrados por
comisiones especiales independientes del poder municipal..

Gozará 'ademas del duplo del adventicio que disfrutan los presbíteros de
esta Rda. comunidad.
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Tendrá habitaeion franca en el convento que fue de Cäpuchinos', donde

támbien existirá la escuela.
Las solicitudes se dirigirán francas de porte al ayuntamiento constitucional.
De estas y de las demas especiales condiciones aclaratorias, firmará escri-

tura pública, á fin de asegurar la independencia del maestro. Martorell 17 de
abril de 1843.—D. A. D. A. C.—Ignacio Serbat , secretario interino.

Resultando suscritos mas de cien propietarios á consecuencia del anuncio
continuado en el suplemento del Diario de Brusi de este dia, se está `en el
caso de procederse al nombramiento de los mismos señores, que han de com-
poner la seccion de provincia á tenor del reglamento aprobado por real Orden.
Se invita pues á los referidos señores 4 la convocatoria que con permiso de
la autoridad local tendrá lugar al efecto en la sala de tejedores de velos á las
cinco (le la tarde del jueves 27 del corriente. Barcelona 25 de abril de 1843.

J. Pedro Carlos de Sentmenat._=.A. Buxeres.

PARTE COMERCIAL.
BuQues Á LA CARGA.

Land Norma, patron Vicente Sister, para	Id. S. Antonio, patron Tomás Juan, para
Valencia.	 Vinaroz.

Embarcaciones llegadas al puerto el dia de ayer.
Mercantes españolas.	40 millares de naranjas.

De Cullera, Valencia, Salan y Tarrago-	De Agudas y Tarragona en 8 dias el latid
na en 8 dias el latid Hércules, de u 7 tone. S. Antonio, de 23 toneladas, patron Vicen-

petron José Antonio Campos, con te Moret, con 200 qnintales de jaboncillo,
100 sacos de arroz, 28 de anís y 4o eahices roo de barrilla, loo de granada, 15 medias
de salvado para esta y roo sacos de arroz pipas de aceite de linaza, 19 arrobas de
para Palamos.	 sebo, 3 millares de espartería y otros efec-

De la Habana y Valencia en 48 días el tos.
guache Figaro, de 8o toneladas, capitan	De Denla en 5 dias el latid S. Antoniode
D. Pedro Manan, con 22 millares de cigar- 13 toneladas, patron Vicente Gavila, con
ros y lastre.	 18o carneros.

De Sevilla, Coria, Cartagena, Vinaroz y Ademas i3 buques de la costa de este
Tarragona en .3o dias la polacra-goleta Si- principado, con 600 cuarteras de trigo, 15o
vila, de 45 toneladas, capitan D. Antonio quintales de algarrobas, 2o pipas de aceite
Bordas, con io5o fanegas de liabas, 5o sa- y otros efectos.
'cos de sémola y 21 de harina.	 Id. noruega.

De Bilbao, Portugalete, Santoña y Marin, De Bergen en 33 dias el bergantin goleta
en 6o dias el bergantin Jóven Emilio, de Aurora, de 70 toneladas, espitan Johan
86 toneladas, capitan D. Juan Bautista TonsBerg, con 2918 vogs de bacalao y 525
Mendialdua, con 1490 fanegas de trigo 156 de pezpalo.
sacos de harina y 3oo quintales de hierro.	Idein. inglesas.

De Sevilla en to dias el latid Cármen, de De Nevvcastle en 42 dias el bergantin
34 toneladas, patron Geranio Truch, con Ello, de r58 toneladas, capitan Alejandro
24 sacos de harina, 313 fanegas de habas, Laylon, con 254 toneladas de carbon de
200 de trigo, 119 de garbanzos, 33 seras de piedra.
trapos y r cajon de jahon.	De id, en id. el bergantín Hwtelisfe, de

De Gandia en 5 dias el land Rosario, de 238 toneladas, espitan Benjamin Parrson,
s4 toneladas, patron Sebastian Benasco, con con 539 toneladas de carbon de piedra.

Despachadas anteayer.
Vapor español Balear, espitan D. Pablo	Polacra-goleta Amistad, capitan D. José

Mari , para Marsella con efectos de tránsito . Verano, para Alicante en lastre.
y lastre.	 Ademas 8 buques para la costa de este

Bergantin Centinela, espitan D. Bernardo Principado con efectos y lastre.
Lojo, para el Carril , con lanas : y lastre.
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ídem

' . Fragata española Mala, capitan D. Agus..
tut lgartua, para Montevideo con aguar -
diente, papel y tinos efectos.

Bergantin Marieta, capital-, D. Pedro Car-
dona, para Almería con géneros del pais y
lastre.

Bergantin-goleta Ernesto, capitaii Don
Manuel Antonio Goytda, para Cádiz con
aguardiente, papel y lastre.

Místico Cártnen, patron Pablo Verda-
guer, para Marsella en lastre.

ayer.

Laud Bonacliera, patron José Mercadal,
para Ciudadela en lustre.

Id. Jdven Claudio, patron Joaquin Este-
van Esperanza, para SeVilla con géneros
del pais y lastre.

Id. S. Sebastian, pum FranciscoFábre-
gas, para Gandia con azúcar, maiz y efec.
tos del pais.

Ademas 15 buques para la costa de este
Principado con efectos del pais y lastre.

NOTICIAS NACION-4114211•

CORREO DE MADRID DEL 21 DE ABRIL.
BOLSA DE MADRID DEL 2 1 DE ABRIL DE i843.

Titulos al 3 por loo: 28, 27t, al contado : f27, 28, 284 41 60 dias:
98.1, 284, 284, 29 á varias fechas: con y i de p.-49.400,000 r.

3o Dichos al 5 por too : 284, 284., 28 5/8, á 60 dias : 28i, 284-, 28 3/16
á varias fechas con 5/8, 1 y ¡, de prima.-23.900,000

Cambios.

90 dias 37- pa p	Pa ris á 9,) i6 lib. 7 pa p	Alicante 14- da-
irio.—Barceloria daño. — Bilbao par pap.— Cádiz i daño. — Coruña par.
—Granada le d. din.—Málaga 11 d. din.—Santander b.—Santiago d.—
Sevilla . 11. d.—Valencia 1 daño.—Zaragoza Vd. á par.—Descuento de letras
al 6 por ciento al año.

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Regente del Reino, por decretos de 14 y 15 del actual, se ha servido
trasladar a D. Antonio Villaralvo y Frias , actual intendente de la provincia
de Granada, á la de Valencia : al intendente de la de Huelva D. JUan Segun-
do á desempeñar en comision la de Granada , y que D. Rafael Garay , in-
tendente de Pontevedra, vuelva á .desempeñar e n propiedad la de Huelva.
Que el que lo es en comision de la provincia de Zamora D. Alejandro García,
pase á servir en Propiedad la intendencia de Tarragona , y que el electo para
la de Cáceres D. Pedro Llanas se traslade á desempeñar la de Zamora.

CORTES.
SENADQ.

Sesion del 20 de abril. juraron y tomaron asiento los señores Chaves
Artache y Rodriguez Bustos, Senador e] primero por la provincia de Segovia
y el segundo por la ¿te Oviedo.

Entrándose en la Orden del dia se aprobaron sin debate alguno dos dictá-
menes de la comision de peticiones, y al ir á discutirse el de la coinision de
actas favorable á las segundas elecciones de Zamora, presentó el señor Ondo-
villa una proposicion pidiendo que se suspendiera este asunto hasta que se
tuviera á la vista el acta de primeras elecciones contra las que hay protestas
muy importantes, y que si sou atendibles, afectan á las segundas por ser es-
tas dependientes de aquellas.

A cousecuencia de esta proposicion la cOmision retiró su dietátnen.
•
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Quedaron sobre la mesa los siguientes dictamenes de la misma comision.

Primero. Aprobando las actas de Huesca y admitiendo al señor Ferraz.
Segundo. Aprobando igualmente las de Alicante y admitiendo al señor

Comin.
Y tercero. Admitiendo al señor Hoyos, senador por -Oviedo.
Se levant6 la sesion a las dos y cuarto citando para mañana.

Sesion del 21. A probada el acta, de la sesion de ayer a la una, se da cuen-
ta de que ya existen en el senado los documentos referentes a las actas de.
Badajoz, los cuales pasan , a la comision de actas.

Por la Urden del dia se aprueban sin discusion las actas de Alicante, Ovie-
do y Huesca.

La proposicion que tenia presentada el señor Carrasco, pidiendo antece-
dentes de las actas de Pontevedra, produce un dictamen de comision circuns-
cribiendo todos los que aquel pedia á las actas de los distritos que S. S. de-
signe; escluyendo las protestas que pedia, y los antecedentes que haya en el
congreso.

Este dictamen es causa de un debate acerca de ci deben venir mas 6 me-
nos documentos, y si pueden y deben 6 no pedirse los que haya en el con-
greso.

Se aprueba en votaCion nominal la primera parte del dictamen de la co-
- inision que dice : Se concrete el pedido á las actas de los distritos que de-

signe el interesado.»
El señor Ondovilla propone . que se adicione la primera parte de este

modo	todas las actas originales de los distritos electorales."
Pasa a la comision.

os otros estrenaos del dictamen de la comision referentes á que no se pi-
dan mas documentos, los unos porque no fueron admitidos en junta de es-
c rutinio; los otros porque no hay caminos oficiales para pedidos al congreso,
son igua!mente aprobados en votaciones nominales.

' CONGRESO.

Sesion del 21. Sin discusion fueron aprobados los siguientes dictatnenes
de la comision de actas.

Primero. Aprobando las actas de Huelva, y admitiendo como diputado por
ella á los señores D. Joaquin Garrido y D. Manuel Cortina.

Segundo. Aprobando igualmente las de segundas elecciones de Avila, y
admitiendo en el congreso dies señores D. Francisco Agustin Silvela y Do n •
Antonio Zaonero de Robles.

Y tercero. Proponiendo tambien la aprobacion de las primeras y segun-
das elecciones de Castellon de la Plana, y la admision de los señores D. Vi-
eente Sancho, D. Juan Antonio Garnica, .D. José Rios y Escoto y D. Francis-
co Cabello.

Espediente.
Quedaron sobre la mesa para discutirse mañana los dictamenes de la co-

niision de actas sobre las primeras y segundas elecciones de la provincia de
Teruel, y sobre las de Pontevedra.

Acerca de las de Teruel propone la ,,conaision que se aprueben; avisan-
do.al gobierno *para 4rá llame al Suplente en razon á ser nula la eleccion
del gefe político, verificada en las primeras y que se admita al señor Ternprado.
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ilay un voto particular del señor Madoz que dice asi
.rt Nulo el nombramiento del ge te político no puedo conformarme con que

se avise al suplente, y por lo tanto, o bien deben anularse las peimeras elec,
-ciones 6 proceder á segundas admitiendo diez y ocho .candidatos en vez de
quince.

Respecto á las de Pontevedra opina, que atendidas las graves dificultades
'que pueden offecer en razon á las muchas reclamaciones que se han hecho
contra ellas, se deje su exlin.ten para cuando este constituido el congreso, y

se haya ampliado la instruccion del espediente.
El señor Madoz presentó tarnbien un voto . particular á este dictamen pro-

poniendo en dl que se aprueben desde luego las elecciones y se admita ii los
señores Alonso (D. J. B.) Pita y Patitio , toda vez que las , reclamaciones he-
cb,á escepcion .de una, carecen de prueba, y que la que está probada so-
lo puede afectar la el eccion al último diputado, cuya admision puede dejarse
para despues.

No habiendo asuntos de qt.e ocuparse el congreso se levantó la sesion de
'este dia ä la una y cuarto, anunciándose para la de mañana la discusion de
los dictámenes que estan sobre la mesa.

Madrid 90 de abril.

El dia 15 salió de Paris un correo estraordinario con direecion á Madrid.
Este correo fue despachado el dia 13 de Lóndres por el señor Sancho, y segun
nos dice nuestro amigo allende del Pirineo, este correo es portador de la no
venida, al menos por ahora, del señor • Sancho, que como saben nuestros
lectores fue llamado por nuestro gobierno á esta corte.

Parece que el príncipe Leopoldo Cobourgo Gottha que está en Paris con
objeto de asistir a la boda de su hermano con la princesa Clementina , se
propone ir á visitar á su hermano el marido de la reina Doña María de Gloria,
y que este viage lo hará por España y pasando por 1VIadril. Este viage es cansa
de algunas conversaciones interesantes entre algunos hombres políticos , de
los cuales nuestro corresponsal se propone hablarnos tan luego como tenga
da tos circunstanciados.

El ministerio trances continúa teniendo mayoría en ambas cámaras, y ni
por incidencia se habla de probabilidad de cambio 6 modificacion ministerial.
Sin embargo los asuntos de España preocupan mucho á los hombres pensado-.
res, y con ansia se desea saber el rumbo que tomará la representacion nacio-
nal de España.	 (Corresp.)

Ayer llegó á esta corte el Excmo. Sr. duque de Rivas que.viene de Anda-
' lucia y ayer mismo le , vimos en la tribuna presenciando la sesion del Congreso.

Idea:, 2 1 .
Ayer se celebraron las anunciadas carreras de caballos en el sitio destina-

do al efecto como á la distancia de una legua de esta corte, inmediato ii la
casa blanca que hay en el camino de Perales de Taj uña. La concurrencia eri.
inmensa y desde las diez de la mañana el camino se veia poblado de carruages
de toda clase y de gente á caballo que iban á presenciar aquel espectáculo. El
sitio donde corrian los caballos era un gran circulo ceñido con cuerdas, en
cuyo centro estaban en coche y á caballo los que no se habian colocado en
una gradería entoldada que se habia preparado. La parte mas elevada del ter-
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reno era el punto de partida y al que hablan de llegar los corredores; y en
frente se habia preparado tambien un paleo para la Reina ; pero S. M. no
asistió.

A la una se diú la : señal para' las carreras. Disputaron en la primera él
premio de los 000 rs. cuatro caballos de . la inspeccion de caballeria : ningu-
no de ellos era Muy veloz; . asi'es que consiguió el triunfo . 'uno tordo que era
el menos debil.	 .	.

Salieron despues un caballo de un chufern y otro del Sr. Salamanca, que-
dando vencedor el primero, porque su adversario . ya porque no le supieran
guiar ó por cualquiera otra cosa, saltó en las dös carreras las cuerdas que ce-
iiian el circulo, y se metió entre los espectadores pudiendo . ocasionar muchas
desgracias.

Por último corrieron un alazan del señor duque de Osuna , llamado Zéfi-
ro, y una yegua negra que montaba un lacayo de Mr. Scot. Venció siempre
Zyiro , y esta fue la carrera que pudo llamarse tal y que mas agradó i los
'numerosos concurrentes, entre los cuales habia multitud de señoras, y se ha-
llaba el infante. D. Francisco y otraS personas notables. Una repentina lluvia
hizo volver 4 la corte mas que aprisa a todos los espectadores.

El "periódico demócrata que en esta corte se publica con el titulo de
Guindilla, ha tomado desde ayer mayores dimensiones, y se propone sus-.
tentar sus doctrinas , no solo de una manera • festiva y satuica, como hasta
aqui sino con articulos doctrinales ; de manera que podri llenar el vado que
habia dejado la suspension del Peninsular. Guindilla lleva por lema las se-
ductoras palabras de fraternidad y tolerancia, palabras que son ciertamen-
te muy propias de verdaderos republicanos. Aunque tan distantes nos halle-
mos en opiniones de nuestro colega, elogiamos empero esa tolerancia y ca-
ballerosidad tan propias de españoles ilustrados, de liberales verdaderos.

(Cast.)

Consejo de guerra,—Segun la órden de la plaza de hoy, mañana sábado.
22 se celebrará el de oficiales generales para fallar la causa formada al Ma-
riscal de campo D. Trinidad Balboa por el delito de 'esceso de autoridad'en el
tiempo que fue comandante general de las 'provincias • de Ciudad-Real y To-
ledo.

El consejo de gabinete de anteayer no tuvo lugar por indisposiciou del
señor ministro de Marina, el de ayer duró, parece, largas horas. • (Coresp.).

NOTICIAS -11STRAN4ERAS.

dc Lcindres deL 17 de a bril. Consolidados, 97-1. Deuda activa es-
pañola, 231.

BO 1s :7 de PI;	abril. Cinco por 1CIO 121 f.: 4 por 100, [03 f.:
3 por 100, 83 f. 5 c, Deuda activa española, 31 5/8. Idem pasiva ,5

E. R. -- 1'. SOLER.

M PR EI•rol. re ANTONIO BRII SI
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